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Interlocutorio 804 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00145 00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) Cristian Abadala Azar Halabi 
Demandado (s) Amparo del Socorro Gallego Zapata Y Otro 
Asunto Inadmite demanda 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes 

defectos en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

-Deberá adjuntar los pagarés en formato legible, pues los aportados no se visualizan 

de forma correcta. 

 

-Deberá allegar el contrato de compraventa descrito en el hecho 7° del escrito de 

demanda. 

 

- Manifestar bajo la gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica de 

los demandados y allegará las evidencias correspondientes -(Ar.8 Decreto 806 de 

2020)-.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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